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De conformidad con lo señalado en el Decreto Legislativo W 1023; la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil; el Reglamento General de la Ley N° 30057, aprobado por Decreto Supremo N" 040- 
20'14-PCM; y, el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacion 1 del Servicio 
Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 062-2008-PCM y modificatorias: 

Que, el Titular de una Entidad debe definir políticas y procedimientos adecuados que garanticen la 
correcta selección, inducción y desarrollo del personal, las actividades de reclutamiento y 
contratación que forman parte de la selección, deben llevarse a cabo de manera ética; 

(" .. E.Vl0\4{..; 

!;;4~0 ""'\ ue, considerando lo indicado en el informe de visto de Capacitación de la Dirección Ejecutiva de f \;/"-¡ o ecursos Humanos, es necesario aprobar el Plan de Inducción que permita a la Gerencia 
~ , egional de Salud Arequipa y sus Órganos Desconcentrados, lograr que sus trabajadores se 

·~,~.,,.,"',,~".'.<;1adapten e identifiquen con ella, de manera que se mantenga elevados los estándares de calidad 
~ de servicios y de formar y conservar trabajadores eficientes, altamente motivados. estimulados y 

capacitados; 

1>{G1vr.,,u Que, el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos comprende, entre otros, al 
.!#~º ..--...... ~-11'~\Subsistema de Gestión del Empleo, el mismo que contiene entre sus procesos a la Gestión de la 

§ \ °s\ncorporación y a la Administración de Personas, encontrándose dentro del primero de ellos, el 
0 

~( ¡o 8º gil receso de Inducción; 
~~ ~'<'. 
~t- ~ º"'<;"'(j 1º"-:f ,,,,'~~:~"'" Que, el artículo 184 o del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado mediante 

-· Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, establece que el Proceso de lnducción, tiene por finalidad 
poner en conocimiento de los servidores civiles, la información relacionada al funcionamiento 
general del Estado, a su institución, a sus normas internas, y finalmente. a su puesto· 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1023, se creó la Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SERVIR, como Organismo Técnico Especializado, Rector del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos, con la finalidad de contribuir a la mejora continua de la administración del 
Estado, a través del Fortalecimiento del Servicio Civil· 

El expediente Administrativo Nº 1022950. Doc. N" 01536145, Informe Nº 220-2018-GRNGRS/GR- 
OERRHH-UCAP, de la Dirección Ejecutiva de Recurso Humanos. de fecha 14 de setiembre 
2018; y 

CO. SIDE. A DO: 

VISTO: 

Nº I 2 21; -2018-GRNGRS/GR~OERRHH 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE SALUD 

GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
GE ENCIA REGIONAL DE S ... LUD 
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b, Proporcionar información sobre la organización y estructura básica del 
Estado, así como las normas y políticas internas, procedimientos y pautas 
de conducta relacionadas a la entidad y específicamente a su puesto de 
trabajo (Función de Orientación). 

a. Facilitar la integración y adaptación al entorno laboral y a la cultura 
organizacional, especialmente con los servidores del área a la que ingresan 
(Función de Socialización). 

111. OBJETIVOS DEL PROCESO DE INDUCCIÓN: 

En la Gerencia Regional de Salud Arequipa y sus Órganos Desconcentrados, 
es necesario implementar un Proceso de Inducción, que permita socializar y 
facilitar la interrelación y adaptación de manera planificada de las personas que 
ingresan a un puesto de la entidad, de forma que se les brinde la información 
relacionada al funcionamiento general del Estado, a su institución, a sus normas 
internas y a su puesto. 

11. FUNDAMENTAC!ON: 

Para el desarrollo de las capacidades del potencial humano, es necesario 
diseñar un plan de inducción con el objeto de mantener informados a los nuevos 
trabajadores sobre la actividad y funciones que cumple la Institución, beneficio 
que brinda, derechos, deberes, obligaciones; con el fin de lograr la identificación 
del trabajador con la organización y proporcionar al nuevo personal las bases 
para una adaptación e integración con su grupo de trabajo y con el trabajo en si 
y de esta manera alcanzar los niveles de productividad deseados. 

La Gerencia Regional de Salud del Gobierno Regional Arequipa, es una 
institución articulada e integrada. que resuelve problemas de salud de la 
población ar:_eqt¿JRª.6ª._brindan_do_ uo9 atención ]ritegral_con ~Ji~je_nciª_y_calid<ld, __ --~ 
que satisfacen las necesidades y responden a las expectativas de la ciudadanía 
en armonía con su entorno social, ambiental y cultural, mejorando sus 
condiciones de vida; por lo que considera indudablemente, que en el trabajador 
descansa gran parte del éxito en los retos que se ha planteado y plantea la 
institución en el corto y largo plazo; por lo que se hace necesario que el mismo 
sea desarrollado al máximo de su potencial, y que a su vez este potencial sea 
aprovechado al máximo; por ello es necesario desarrollar permanentemente un 
programa de orientación que incluya a todo personal nuevo (destacado, 
reasignado, SERUMS, internos, practicantes. etc). 

INTRODUCCION: l. 
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• Definir y desarrollar los temas de la inducción específica, en coordinación 
con la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos o la que haga sus 
veces. 

• Asegurar la ejecución de la inducción específica. 
• Facilitar y fomentar la participación de los servidores en el proceso de 

inducción y gestionar la entrega de las herramientas necesarias para el 
desarrollo de sus funciones. 

d. De las Jefaturas de las Áreas en las que se Incorporan los servidores 

• Respaldar los procesos de inducción realizados en la entidad. 

c. Del Titular de la Gerencia Regional de Salud Arequipa 

• 
• 

• 

Son responsables de la implementación del proceso de inducción y de la 
ejecución de la inducción general. 
Brindar asistencia técnica a las áreas para la determinación de los temas 
de la inducción específica y supervisar su ejecución. 
Elaborar y aprobar el programa de inducción de la entidad . 
Gestionar el registro de inducciones e incluirlos en los legajos de los 
servidores. 

• 

b. De la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos - DERRHHH en la 
Gerencia Regional de Salud Arequipa, o las que hagan sus veces en Jos 
Órganos Desconcentrados: 

• Emitir la guía para la gestión del proceso de inducción. 
• Brindar asistencia técnica a las oficinas de recursos humanos o las que 

hagan sus veces, en lo relacionado a la implementación del proceso de 
inducción. 

En su calidad de ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos: 

a. De fa Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR 

HESPONSABILfDADES 

V. CONSIDERACIONES PREVIAS ?ARA LA GESTIÓN DEL PROCESO 

La propuesta planteada está orientada a ofrecer un instrumento que permita a 
fa Gerencia Regional de Salud Arequipa y sus Órganos Desconcentrados, lograr 
que sus trabajadores se adapten e identifiquen con ella, de manera que se 
mantengan elE3V9_dQS los estándares de calidad de ser icios y de formar y 
conservar trabajadores eficientes, altamente, motivados, estimulados y 
capacitados. 

IV. FINALIDAD 
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• Facilitador de la Inducción: Es el servidor civil que actúa como 
orientador durante la ejecución de la inducción general o específica. 

~íOÑÑ'Q--.~ 

:&.0.~~~~~t! 6 :,, (~ Jr Bº).. . 
;-1..... (.~ .. ~ 

. ' '1 '-" «" , '< ->1o~f>.'- ,~ - 
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• Área: Se refiere tanto a los órganos como a las unidades orgánicas de 
una entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo W 
043-2006-PCM, que aprueba los Lineamientos para la Elaboración y 
Aprobación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF, por 
parte de las entidades de la administración pública. 

6.3. DEFINICIONES 

b) Cuando un servidor se reincorpora a un puesto de la entidad, tras una 
ausencia prolongada (de seis meses o más, siempre que se hayan 
generado cambios que afecten el desarrollo de las funciones del puesto). 

a) Cuando un servidor ingresa a un puesto de la entidad, sea que provenga 
del sector privado, de otra entidad o de un puesto distinto de la Gerencia 
Regional de Salud Arequipa. 

Se realizan procesos de inducción en los siguientes casos: 

6 .. C SOS EN QUE SE REALIZA EL PROCESO DE INDUCCIÓ1ª 

"La inducción proporciona información necesaria para facilitar y garantizar fa 
integración y adaptación del servidor civil a la entidad y al puesto". 

La Inducción Específica está referida a brindar información sobre el puesto. 

La Inducción General está referida a brindar información sobre el Estado, 
la entidad y sus normas internas. 

El proceso está dividido en dos partes: inducción general e inducción 
específica: 

Es el conjunto de actividades relacionadas entre sí, que comprenden la 
función de socialización y orientación de los servidores que se incorporan o 
se reincorporan a un puesto en la entidad. Este proceso forma parte del 
grupo "Gestión de la Incorporación" del subsistema ''Gestión del Empleo del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. 

6.1.¿QUÉ ES EL PROCESO DE INDUCCIÓN? 

VI. GESTIÓN DEL PROCESO DE INDUClÓN 

• Son responsables de asistir puntualmente a las inducciones. y de cumplir 
con las normas establecidas para su desarrollo; adicionalmente. formular 
las recomendaciones a la entidad con el fin de mejorar la efectividad de 
los procesos de inducción. 
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Fase 1: Planificación de la Inducción 
o Paso 1: Determinación de los temas de inducción 
o Paso 2: Determinación de la modalidad de inducción 
o Paso 3: Definición de tiempos y plazos 
o Paso 4: Aprobación del programa de inducción 

• 

La gestión del proceso de inducción, comprende tres (03) fases: 

6.4.CICLO DEL PROCESO DE INDUCCIÓN 

• Titular de la Entidad: Para efectos del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos. se entiende que el titular de la entidad 
es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública. En el caso 
de los gobiernos regionales y locales, la máxima autoridad administrativa 
es el gerente general del gobierno regional y el gerente municipal, 
respectivamente. 

• Servidores Civiles: Son los servidores del régimen de la Ley Nº 30057 
- Ley del Servicio Civil organizados en los siguientes grupos: funcionario 
público, directivo público, servidor civil de carrera y servidor de 
actividades complementarias. Comprende, también a los servidores de 
todas las entidades, independientemente de su nivel de gobierno, cuyos 
derechos se regulan por los Decretos Legislativos N° 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; N° 
728, Ley de productividad y Competitividad Laboral; a los de carreras 
especiales de acuerdo con las leyes correspondientes, a los contratados 
bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, así como bajo la 
modalidad de contratación directa a que hace referencia el Reglamento 
General de la Ley del Servicio Civil. 

• Registro de Inducciones: Producto esperado del proceso de inducción 
representado a través de un documento o formato en el que se hace 
constar o se evidencia la ejecución de las actividades del proceso y la 
participación de los servidores civiles en la inducción general y en la 
inducción especifica. 

• Puesto: Es el conjunto de funciones y responsabilidades que 
corresponden a una posición dentro de una entidad. así como los 
requisitos para su adecuado ejercicio. El puesto podrá tener más de una 
posición siempre que el perfil de éste sea el mismo. 

• Funcionario Público: Es un representante político o cargo público 
representativo, que ejerce funciones de gobierno en la organización del 
Estado. Dirige o interviene en la conducción_ dª- la entidad, así. como _ 
aprueba políticas y normas. Son funcionarios públicos aquellos que se 
encuentran comprendidos en el artículo 52º de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil. 

Facilita la interrelación del servidor con su equipo de trabajo directo y con 
las demás áreas. 

PLAN DE INDUCCIÓN AL PERSONAL - GERENCIA REGIONAL DE SALUD AREQUIPA 

"¡. L 



8 

• Visión, misión, valores, objetivos, políticas, lineamientos 
estratégicos de la Entidad. 
Organización y estructura de la entidad, sector al que pertenece, 
de corresponder. 
Funciones generales de las áreas de la entidad. 

• Contexto político institucional y principales normas de la entidad. 
• Usos comunes en la entidad (principales autoridades. nombres y 

siglas de las áreas, etc.) 
Reglas básicas que deben conocer y tomar en cuenta de la 
gestión interna de la entidad (reglas de redacción de documentos 
oficiales, uso del lenguaje inclusivo, etc.). 

Introducción a la Entidad y su Cultura 

Organización y estructura básica del Estado 
" Sistemas Administrativos del Estado (nombre del sistema, 

descripción, importancia, alcance y ente rector) 
Política de modernización del Estado, de la gestión pública y del 
Servicio Civil. 
Ética de la función pública 

• Conceptos básicos y generalidades del procedimiento 
administrativo general. 

• Derechos, obligaciones e incompatibilidades del Servicio Civil 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Introducción al Estado 

La Gerencia Regional de Salud Arequipa y sus órganos Desconcentrados, 
deberán desarrollar el siguiente contenido, pudiendo incluir temas que 
consideren relevantes, a fin de alcanzar los objetivos de este proceso: 

a. Inducción General 

En este paso se elegirá los temas a desarrollar durante la inducción general y 
específica. así como los contenidos y presentaciones para la inducción. 

Paso 1: Determinación de los temas efe Inducción 

Fase 1: PLAN/F!Ct.C!Ói/ DE LA INDUCCIÓ 

VII. DESARROLLO DEL CICLO DEL PROCESO DE INDUCCIÓN 

Evaluación del cumplimiento y efectividad del proceso de inducción. 

- -- - 
Fase 3: Evaluación de la Inducción • 

Fase 2: Ejecución de la Inducción 
o Paso 1: Ejecución de la inducción general 
o Paso 2: Ejecución de la inducción especifica 
o Paso 3: Registro de las inducciones 

• 

PLAr DE 1 DUCCIÓN AL PERSONAL - GERENCIA HEGIONAL DE SALUD AREQUIPA 



Paso 2: Determinación de la Modalidad ele Inducción 

El contenido de la inducción general y la inducción especifica, pueden incluir 
temas adicionales a los propuestos en el presente plan. 

• Presentación del servidor civil al equipo de trabajo 
• Reconocimiento de las instalaciones del área. asignación del espacio 

físico y entrega de herramientas de trabajo (computadora, manuales, etc) 
• Explicación de los objetivos del área, metas y las principales relaciones 

de coordinación en la entidad. 
Presentación de la estructura funcional interna del área y de las 
principales funciones de los servidores del área. 

• Explicación de las funciones, responsabilidades y el desempeño 
esperado del puesto. 

• Explicación de la ruta de comunicación a seguir para la presentación de 
informes y productos. 

Para la ejecución de la inducción específica, se tomará en cuenta el siguiente 
contenido: 

Se brindará información al servidor civil, sobre el área (estructura y 
funcionamiento), espacio físico, así como aspectos relacionados al contenido 
del perfil del puesto (ubicación, rrusion del puesto, principales 
coordinaciones, funciones y cómo éstas contribuyen al logro de los objetivos 
del área y de la entidad). 

Para esta inducción corresponde a las áreas en las que se incorporan los 
servidores, determinar y desarrollar los temas que correspondan. teniendo 
en cuenta el puesto al que ingresa, así como el grupo de servidores al que 
pertenezca, con la asistencia técnica de la Oficina de Recursos Humanos o 
la que haga sus veces en los Órganos Desconcentrados. 

b. Inducción Específica: 

Cuando las personas que se incorporan a un puesto se hayan 
desempeñado previamente en la Gerencia Regional de Salud y sus 
Órganos Desconcentrados, se ejecutará la inducción general de 
manera opcional. Adicionalmen e, la entidad podrá poner énfasis en 
alguno de los temas de la inducción general, considerando el grupo 
de servidores al que se dirige. 

Gestión de recursos humanos de la entidad (Reglamento Interno 
de Trabajo- RIT, o Reglamento Interno de los Servidores Civiles 
- RIS, Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo - 
RISST, bienestar social, comunicación interna, permisos, 
licencias, pautas de capacitación y rendimiento. fechas de pago, 
etc.). 
Pollticas de sequndad de información. 

PLAN DE INDUCCIÓ AL PERSO AL- GERC: CIA REGIONAL DE SALUD AREQUIPA 
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Esta segunda fase comprende la ejecución de la inducción general y de la 
inducción específica, para lo cual previamente se definirá un cronograma para su 
realización, organizada en armonía con los procesos de selección y de acuerdo 
a la dinámica de· 1a Gerencia Regional de Salud Arequipa y sus órganos 
Desconcentrados. 

Fase 2: EJECUCIÓN DE LA INDUCCIÓN 

El Programa de Inducción. es aprobado por la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Humanos, o la que haga sus veces. 

Durante este paso, la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos o la que haga 
sus veces, elaborará un Plan de Actividad Educativa, que contenga los temas, 
modalidad, tiempos y plazos de la inducción, que fueron definidos en las fases 
previas. Teniendo en cuenta determinar los indicadores de cumplimiento y de 
efectividad del proceso de inducción, que serán aplicados en la fase de 
evaluación de la inducción. 

Paso 4: Aprobación del programa de inducción 

En el caso del grupo de funcionarios públicos. es responsabilidad de la Dirección 
de Recursos Humanos, o la que sus veces en los Órganos Desconcentrados, 
coordinar la oportunidad y modalidad para que participen en la inducción. 

En la Gerencia Regional de Salud Arequipa y sus Órganos Desconcentrados. 
se establecerá el tiempo de ejecución de la inducción, según las 
particularidades, se iniciará el primer día de labores y concluirá, como máximo, 
antes de la culminación del período de prueba. Por lo que se recomienda 
realizarla dentro del primer mes del ingreso al puesto, considerando juntar a un 
determinado grupo de servidores para la ejecución de la inducción. Teniendo 
en cuenta que la ejecución de la inducción general y específica no es sucesiva, 
puede ejecutarse paralelamente. 

Paso 3: Definición de tiempos y plazos 

Cualquiera sea la modalidad seleccionada, debe asegurar la implementación y 
seguimiento de la inducción, así como fomentar la interacción con los demás 
servidores. 

a. Presencial: Se realiza a modo de charla, taller, seminario, etc. 
b. Semipresencial: Se combina la actividad presencial, con el uso de medios 

virtuales y/o materiales complementarios, que permiten el cumplimiento de 
-1os-objetivos de la inducción. - - 

c. Virtual: Se emplea la plataforma de la Gerencia Regional de Salud Arequipa 
y/o medios virtuales, que permiten desarrollar los temas de la inducción. 

utilizará, en función de los recursos y prácticas institucionales. Puede darse 
través de las siguientes modalidades: 

PLAN DE INDUCCIÓN AL PERSO AL - GERENCIA REGI01 AL DE SALUD AREQUIPA 
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• Efectividad del proceso de Inducción: La Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos, o la que haga sus veces, deberá recabar información 
que facilite las evaluaciones de las acciones implementadas. Para ello se 
podrá utilizar encuestas de satisfacción a los servidores sobre la inducción 

• Cumplimiento del proceso de Inducción: Se verifica la ejecución de cada 
una de las actividades programadas. así como la participación de la totalidad 
de los servidores ingresantes; lo cual permitirá realizar ajustes y/o 
correcciones en el curso de su implementación. 

En esta tercera fase. se efectuará un proceso de medición. valoración y/o 
revisión de los resultados de las acciones realizadas. considerando lo siguiente: 

Fase 3: EVALUACJÓN DE LA INDUCCIÓN 

Finalizadas la inducción general y específica, la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Humanos, o la que haga sus veces, incorpora en el legajo del servidor, el registro 
de inducciones. 0fer Anexo N° 1) 

Paso 3: Registro de Inducciones 

• Asignar un "facilitador de la inducción". En el caso de los directivos de la 
entidad, la asignación del facilitador es realizada por el titular de la entidad. 

11 Asegurar que el servidor sujeto a inducción, sea guiado por el facilitador. 
• Ejecutar la inducción durante el horario de la prestación de los servicios. 
" El facilitador de la inducción específica, es de preferencia, un servidor de la 

misma área del servidor incorporado. 

El Jefe del área respectiva, es el responsable de la ejecución de la inducción 
específica, por lo que deberá realizar las siguientes acciones: 

Está a cargo del área a la que ingresa el servidor. La Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos o la que haga sus veces, coordinará con las distintas áreas. 
su implementación. Comprende las siguientes acciones: 

Paso 2: Ejecución de la Inducción Específica 

• Se desarrollará los temas de la inducción general, en una o más sesiones. 
según el cronograma establecido (puede considerarse el saludo presencial 
del titular de la entidad o de un representante de la Alta Dirección. según 
corresponda; así como una visita guiada por las instalaciones de la entidad). 

• Se comunicará a los servidores que participarán, el lugar-:-ra fecha, el horario 
de la inducción general. La comunicación se efectúa por los medios que la 
Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, elija. 

Estará a cargo de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos o la que haga 
sus veces, y se realiza las siguientes acciones: 

Paso 1: Ejecución de la Inducción General 

PLAN DE 1 DUCCIÓi AL PERSONAL - GERENCIA REGIO AL DE SALUD AREQUIPA 

l l 



• Relación de los nuevos trabajadores 
• Citar el nuevo trabajador señalando día. hora y lugar para participar del 

programa de inducción. 
• Informar la finalidad del proceso de Inducción . 

. ú~~ .fN w~Oc:,.. 

({Vº~ 12 

\.:~ e-;1; 
~·ilaPR# 

Debe contar y cumplir con lo siguiente: 

Esta fase tiene como finalidad el recibimiento de los nuevos trabajadores, 
dándoles la bienvenida a la organización. Es responsable de la aplicación de 
esta fase, la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos. 

a. Fase de Recepción : 

IX. CONTENIDO TEMATICO DE LA INOUCCION 

• El responsable de capacitación o quien haga sus veces conjuntamente con 
los jefes inmediatos donde está ubicado el nuevo trabajador. deben ser los 
encargados de dar a conocer el Plan de la Inducción de la Institución. 

• Todo el personal que ingresa a la Institución debe ser sometido al proceso 
de inducción, con el fin de facilitar la información que permite lograr la 
identificación con la organización; de tal forma que su incorporación cubre 
todos los aspectos de un adecuado ajuste a su puesto de trabajo. 

• EL Responsable del área competente informará todo lo relacionado con la 
Institución: Misión, Visión, Historia, Estructura Organizativa, Lineamientos y 
Normas Generales y de conducta interna y todo lo que tenga relacionado 
con el ámbito específico al cual será adscrito. 

• EL Programa de Inducción, deberá ser evaluado periódicamente por la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos con los responsables 
respectivos; con el fin de realizar los ajustes necesarios que aseguren la 
actualización y permanencia del programa. 

• EL Equipo de Desarrollo de Recursos Humanos, es el encargado de 
coordinar el Programa de Inducción. igualmente velará por el desarrollo del 
proceso. 

• La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, a través del área competente, 
deberá entregar al nuevo trabajador. las Normas, bajo las cuales se 
encuentra inmerso el nuevo trabajador. 

• Al culminar el Programa de Inducción, el trabajador deberá llenar un formato 
elaborado por el Equipo de Desarrollo de Recursos Humanos, denominado 
"EVALUACION DE LA INDUCCION", con la finalidad de obtener opinión 
acerca del proceso realizado. 

ASPECTOS TECNICO -ADMINISTRATIVOS: VIII. 

general y específica, entrevistas para recoger las apreciaciones de los 
facilitadores de la inducción general, así como evaluaciones sobre los temas 
abordados en la misma. La información obtenida permitirá identificar 
oportunidades de mejora del proceso de inducción, a fin de aplicar las 
acciones correctivas que correspondan. 
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El presente plan es de aplicación en todas las instancias de la Gerencia Regional 
de Salud Arequipa (IREN, HOSPITALES, REDES, MICRO REDES, CENTROS 
Y PUESTOS DE SALUD) a partir de la aprobación del presente Plan, mediante 

· l'-"ª'ºN'( solución Gerencial Regional. 
~u 4-i>~ 

f \ 
~ v~~ 

--'T-\~-·~.-- ~ ~ 
O\:_rl\l,-;·Jt.>~~ -~ 

XIV. DE LA EJECUCION 

Directores. Gerentes, Jefes y Responsables, según líneas de autoridad 
máxima. Quienes realizaran las gestiones necesarias para la consolidación 
del presente plan de inducción que asegurará su cumplimiento. 

XIII. RESPONSABLES DE LA GESTION PARA LA APROBACION E 
IMPLEMENTACION DEL PLAN: 

• Responsable de capacitación de GERESA, HOSPITAL, RED. 
MICRORED, Centros y Puestos de Salud. 

• Tutores y/o facilitadores de capacitación de establecimientos de Salud 
según sea el caso. 

Quienes se encargarán de realizar el seguimiento - monitoreo en base a las 
propuestas presentadas y compromisos asumidos. convocarán a una 
reunión de evaluación después de un periodo prudencial, a fin de identificar 
las debilidades y fortalezas del plan. 

El equipo responsable estará conformado por: 

XII. l\i ONITOREO Y EVALUACION 

Responsable 
de capacitación 
y Docencia 
Ser icio, según 
corresponda. 
Servicios 
competentes. 

Gerente-- 
Micro Red 
Responsable 
de 
capacitación 
y Docencia 
Servicio 
Servicios 
según el área 
competente. 

Director de Hospital - 
Responsable de 
capacitación y 
Docencia Servicio 
Dirección de 
Gestión 
Institucional. 
Jefaturas de 
servicio según sea 
el caso. 

Gerencia 
Regional de Salud - 
Arequipa 
Dirección 
Ejecutiva de 
Recursos 
Humanos 
Responsable de 
Capacitación 
Dirección y/o Area 
donde laborará el 
personal 
incorporado. 

PLAN DEI~ DUCCIÓN AL PERSONAL - GEREt ClA REGIONAL DE SALUD AREQUIPA 
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Luego de implementado el Plan de Inducción, es necesario obtener información 
referente a las necesidades de personal de todas las áreas de la institución. para 
ello se prevé realizar un Diagnóstico de la Necesidad de Personal. previamente 
con el requerimiento de los jefes respectivos. _ 

XV. ACCIONES COMPLEMENTARIAS 

PLA DE INDUCCIÓN AL PERSO AL - GEREt CIA REGIO AL DE SALUD AREQUIPA 
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ANEXOS 

, '[ V 
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ó.Explícación de la ruta de comunicucion a seguir para l.i presenración de 

-~i:i~~-n.!.~~-y_p!~d.::~~~--·-----··----·--·-·-·····-··----·---····---·-···-------- 
OTR,,,,("")S~,.,.,,..,= 

3.Explic.i-:i.'.>n de los objetivos del área, metas y las pnncipales relaciones de 
coordinación en !¡1 Entidad 
4.Prese11~~.:1ó11 de la estructura funcional mterna del área ) de las pnncipales 
funciones de.' los servidores cid área 
5.Exphcación de las funciones. responsabrlidades ) el desempeño esperado del 

uesro 

2.Reconocirniento de las instalaciones del area. usrgnación del espacio flsico y 
entrcca de herramientas de trabajo com utadora, manuales etc ) 

, · -,Ohsávaciones (;eomiles -; 
fi,(F.1cilítRdol)Ífc füJmhictión)' ;,._ 

5.Usos comunes en la Entidad 1 principales autoridades, nombres y ~igl.!s de las 
é.ÍI~.~L~Ll---·---~-···--·------- ----·-···---·-·------··- ---··-··------- -·----·--------------! 
6 Reglas básicas que de ben conocer y tomar en cuenta los sen idorcs de la Entidad 
úeclas de redacción de documentos oficiales, etc) 

-l.Contexto po hnco inst itucional y principales normas de la [rnidad y el sector 
Srilud 

3 Func.ones aeneraíes de las áreas de la ~:nl1dad 

1 V1s16n, ruision, valores, objeuvos, poliucas, liuearmcnt», estratéelcos de: l.1 
[nudad 
2-()r~a1l1~~-fru<.,tura de la Entidad ---·-------- - - 

7c.h~)_ de:: T!:'u1>p.uenc1_~..)' A~-:_~_so :i l~~..!.1!.!5:!~!2:~1ón Pubh~~- ·---- 
Intrnducciáu "fo E11tit/(U/ r .111 Cultura 

6.Dcrecho~ . ohlicnciones e: incorn utibi lidudes del servidor civil 

.l.f'{>htic" de Modenuzación del Estado, de la Gestión Pública v del Servicio Civil 
4. uca de la Función Pública 
SCo-¡;-Ce 1tos Búsicos v aeneralidades del roceduuiento admirustnuivo aeneral 

. ...t.Drn!!!~~.:is:1~.t .. ~~E:.\l-:.!!.'!:~.~~-~i..:~~_st-~U:!!.t:iil~ .. --·--·----···---·-··-·------- 
2 Sistemas Administrativos del Estado 

de 

Fechu <le. 

Rég\1111.-11 l .• :¡p.oral 
(2íG, 7J8, "e.vs, 
Carrera E~pecial) · 

Fcl'lrn de Huras 
Finulizuc tornh•, dr 
ión induccirin 

e:eneral 
fecha de Hurns 
Fiuulizac torales de 
ióu inducrión 

de 

MODELO DE REGISTRO De INDUCCIONES 

ANEXO 1 

PLAN DE 1 DUCCIÓN AL PERSO~ AL - GERENCIA REGIO AL DE SALUD AREQUIPA 
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6. El dominio del tema por parte de los facilitadores es: 
a) Excelente 
b) Bueno 
e) Regular 
d) Deficiente 

5. El material recibido considera usted que fue: 
a) Excelente 
b) Bueno 
e) Regular 
d) Deficiente 

4. Recibió material didáctico impreso durante la inducción: 
SI ( ) NO ( ) 

3. Respecto al horario 
a) Excelente 
b) Bueno 
e) Regular 
d) Deficiente 

2. La iluminación y el sonido de la sala fue: 
a) Excelente 
b) Bueno 
e) Regular 
d) · Deficiente 

1. El ambiente físico donde se dictó la inducción fue: 
a) Excelente 
b) Bueno 
e) Regular 
d) Deficiente 

GR CIAS, POR SU COLABORACION 

Lea cuidadosamente y marque con una equis (X) la respuesta que considere adecuada. 
EL CUESTIONARIO es ANONIMO. 

INSTRUCCIONES: 

El presente instrumento tiene por finalidad recopilar información que permita evaluar el Plan 
de Inducción de la Gerencia Regional de Salud Arequipa, a fin de realizar los correctivos 
necesarios para el mejoramiento del mismo. 

ANEXO 2 

EVALUACION DEL PROGRAt.1,.\ DE INDUCCION 

PLAtJ DE li DUCCIÓN AL PERSO AL - GERE~ CIA REGIO AL DE SALUD AREQUIPA 
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14. Cuáles fueron los aspectos menos valiosos. 

13. Qué aspectos positivos le causa el Programa. 

12. Considera que la charla recibida le proporciona aportes para desempeñar las 
labores que le sean encomendadas. 
SI ( ) NO ( ) 

NO ( ) 

11. Se le informó con relación a sus deberes, derechos, obligaciones y 
prohibiciones. 
SI ( ) 

NO ( ) 
organización. 
SI ( ) 

1 O. Considera que la información recibida le permite identificarse con la 

Se le proporcionó las funciones específicas del cargo por escrito 
SI ( ) NO ( ) 

9. Se le suministró la orientación e información necesarias para ocupar el cargo: 
SI ( ) NO ( ) 

8. EL Jefe Inmediato le presentó a sus compañeros de trabajo: 
SI ( ) NO ( ) 

7. Recibió la bienvenida de parte del jefe inmediato: 
SI ( ) NO ( ) 

PLAN DE Ir DUCCIÓN AL PERSONAL- GrnENCIA REGIO! AL DE SALUD AR QUIPA 

• y 
1 
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(Apellidas y nombres completos) 

Fecha: 

Responsable de tomar la Asistencia 

IO 

9 

1 1 ----,--+-- -1--1 ,__¡ - 

1 

7 

B 

6 

5 

4 

3 

ASISTENCIA A lllOUCCIÓtl GWERAL 

2 
·--------·--t----1---+------ -- 

ANEXO 3 

MODELO DE LISTADO DE ASlSTEr.JCIA A 1 JDUCCIÓN GE ERAL 

PI.Ar DE INDUCCIÓ AL PERS01 AL - GERE JCIA REGI01 AL DE SALUD AREQUIPA 
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.Firrna y sello del Resp.de Actividad Firma y sello del Director/ Jefe 

Asistencia 
1 Nota Aprobatoria 12.· CERTIFICACION : 

Practica% Teoria% Asistencia % 11.· EVALUACION: 

(anexo adjunto) 10.· PROGRAMA DIARIO DE LA ACTIVIDAD EDUCATIVA: 

9.3. Fuente de financiamiento: 
Recursos humanos (costo): 
Recursos Mat.y Equipos 
Total Costo Curso 

DATA 
1 SANDICH + 1 JUGO 

CD 
9.2 Recursos Materiales 
Material didactico: 
Equipos 
Refrigerio 

Equipo de Desarrollo Recursos Humanos 
Mat. Escritorio, equipo multimedia 
Profesionales GERENCIA REGIONAL DE SALUD AREQUIPA 

9.- RECURSOS DE LA CAPACITACION: 
9.1.Recursos Humanos 
Responsable de la actividad 
Apoyo Logístico 
Docentes/Ponente 
Facilitador 

Fase presencial 
Fase no presencial 

creditos§ 
creditos 

creditos 

Horas: academicas§ 
Horas: acadermcas 1 

Horas: académicas 

Días: 
Días: 
Días: TOTAL 

Del: Al: SEGÚN PROGRAMA ~-------~ Fecha: 

JAUDITORIO K-4 Lugar: 

lcuRSOTALLER 7.· TIPO ACTIVIDAD EDUCATIVA: 
8.- CONTENIDO : 

Presencial , 6.· MODALIDAD : 

Personal nuevo. profesionales. egresados, internos, practicantes -----~ 
Nº Ti o de artici antes . POBLACION OBJETIVO: 5.- 

4.· COMPETENCIAS A FORTALECER : como ob.etivo e~eral) 
Conocimientos y manejo de los lineamientos generales de salud y desempeño de la 
labor preventivo promociona! y brindar una atención integral a la comunidad. 

3.- ACTIVIDAD EDUCATIVA: 
1 TALLER PROGRAMA DE INDUCCION A PÉRSONAL NUEVO 2018 

2.- SITUACION PROBLEMÁTICA, QUE SE PRETENDE CAMBIAR {Problema de desempeño priorizado) : 
. Personal nuevo. al egresar de los Centro de Formación inician el desempeño en los servicios de salud. basados en los 
conocimientos teorices a~ql_!iridos durante su formación. pero éstos no son facilmenle aplicable en la practica, debido a- que existen 
niveles organizativo - normativos con actividades y estrategias adaptadas segün la realidad local, regional 
- Desconocimiento de normas y procedimientos en el primer nivel de atencion segun grupos ocupacionales y capacidades resolutivas . 
• El personal nuevo. profesionales y técnicos de áreas de la salud, se constituirán en agentes decisivos para identificar, enfrentar e 
intentar modificar lñas circunstancias que actúan en desmedro de la salud de la población: por tanto al inicio de este periodo 
desconocen el manejoo de los nuevos programas, estrategias y lineameintos generales de salud. 

!GERENCIA REGIONAL DE SALUD AREQUIPA · RECURSOS HUMANOS · C 

¡uc. FLOR DE MARIA GARCIA MOLINA Nombre del Organizador y/o Coordinador 

1.· DATOS GENERALES: 
Institución o Dependencia que organiza: 

ANEXO 4 
MODELO DE PLAN DE ACTIVIDAD EDUCATIVA INDUCCIÓN 

JCODIGO· 

(>IR[C1;:óN EJECUTIVA DC RCCU:<SOS ~tUM'\NOS 01r~i::cc10N REGIONAL DE SALUD AREOUIPA 
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16 horas: 1 Crédito 
'32,horas: 1 Crédito 

CRÉDITOS: 
Actividad presencial: , 
Actividad río presencial: 

. .; 

- ¡ NÚMERO DE HOílAS ACADÉr'11CAS. Considerar: 
01 hora académica equivale a 45 minutos. 
JúfT!ero máximo de horas de capacitación presencial por día: hasta 12 horas 

1 rúmero máximo de horas de capacitación no presencial por día: hasta 8 horas. 
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